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GEST|0N 2023 - 2026 Compromrtidoi ccntigo

San Sebastián, 06 de mazo de 2024
EL GERENTE iIUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
vrstos:

El lnforme N'87í-2023-GQQ-GSCFN-MDSS de fecha 1s de setiembre de zo23 der Gerente deSeguridad C¡udadana F¡scalización y Not¡ficaciones; Carta N.Z2_cM/MDSS-2023 de fecha ,i ;;d¡c¡embre de 2023 derGerente Mun¡cipar; op¡nión Legar N.,tqz-zoiq-ceuuosgcnov ¿" t""ñ"27 de febre.o de 2024 det cerente de Asunios LegaÉs; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro estabrec¡do por er Art. 1g4" de ra constitución po[tica der peru,
mod. ificada por Leyes de Reforma Consütucionat N"276BO y ru.aO3OS: y, el articuto ll Oel f¡iuü
:::1,1T:d_"^5,-L:y 

N'219,72 - Ley.orgánica de Mun¡cipatioáoes, ios go6iemos rocares !ázan Je
1:1o:loT11 Lg"r'9, eco-nóm¡ca y administrat¡va en tos asuntos de su competenc¡a. La aütonomlaque ra uonsrtucrón pofitica del peru establece para las mun¡cipalidades, iadica en la hcultad deerercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strat¡vos y <ie administración, con sujeción a¡ or¿enamieniojuríd¡co;

RE LUCION DE GERENC IA MUNIC IPAL N"31-2024-cM.MDSS

Que, conforme lo establece el Art. lV, del Título prel¡m¡nar del Te):to Unico Ordenado de la Ley N"27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General, aprobado med¡ante Oecreto Supremo N"004-201g-JUS, en adelante TUo de ta Ley N. 274¿t4, tos proced¡mientos admin¡strat¡vos sesustentan en princip¡os: como el de Legalidad, debido procedim¡ento y de Verdad Mater¡al. En esesentido ridad mini asd la on Le
h sla S um

n ad m en ho deb¡endo en elprocedimiento, veriñcar plenamente los hechos que s¡rven de motivo para sus decis¡ones, para locual deberá adoptar todas las med¡das probato rias autor¡zadas por Ley;

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resoruc¡ón Gerencíar N'2og-2o2lcscFN-itDss, em¡tida por er Gerente deseguridad ciudadana, Fiscar¡zación y Not¡f¡cac¡ones ae ¡ecii áá de dicieábre ¿" áóir, ."DECLARA DE oFrcro LA cADUcrDÁD der procedimiento administrativo sanc¡onaoá, iániia eradmin¡strado wLBERT BACA olAyuNcA, que se dio por inic¡ado mediante Acta de F¡scarizaciónN'cu 000262 det pred¡o ubicado en ta Apü. FEDATÁC ¡.1"o-á, áer distr¡to de s"n s"o"rt¡¿n,Provincia y departamento det Cusco, acta efectuada en fecha oS de jun¡o O" zóié; I ériconsecuencia se dispone el arch¡vo de d¡cho proced¡miento;

Que, med¡ante rnforme N"g7i-2023-cee-cscFN-MDSS de fecha 1s de set¡embre de 2023, er
9^"Jg!t9 d9 seguridad ciudadana--Físcar¡zac¡ón y Not¡f¡caciones, en atenc¡ón ar rnrormáieiárN"710-2022-AL-GSCFN-Moss/srsAM de fecha íe oe ¿¡c¡emoáoe 2022, rem¡te er misro.oür"
em¡s¡ón de acto resolut¡vo de declarator¡a de nulidad de of¡c¡o de la Resolución de Gerencia N.208-2O21.GSCFN-MDSS;

Que, med¡ante op¡n¡ón Legat N'672-2023-GAL-MDSs/c/RBM de fecha oB de noviembre de 2023,
gl G, 

"r9!t9 
de Aslntos. Leg-ates, opina que se dectare PROCEOENTE et tn¡cio de Onc¡o Odoecbratona de Nur¡dad de oficio de la Resoluc¡ón Gerenciat N.208-2021-GScrru_uoss, ¿" t*t á22.de diciembre de z02ii y, que se s¡ga et procedrmiento pre estabrecido para ta oectaiatoriá Jenulidad;

Que, mediante carta N'072-GM/Moss-2023 de fecha 27 de d¡c¡embre de 2023, er Gerente
y-Ti"pgr^d_?.pgl ¡liciado er proced¡m¡ento de nur¡dad de ofic¡o de ra Resorución Gerenciar N.208-202'l-cscFN-MDSS y se re corre trasrado ar admin¡strado WLBERT eecn oLAVú¡¡tÁ,
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otorgándole el plazo de 05 dlas hábiles a f¡n de que proceda a presentar la absolución,
argumentos, elementos probator¡os y demás que cons¡dere pertinente en resguardo de su derecho
de defensa:

Que, con exped¡ente admin¡strativo N'CU 2456, de fecha 17 de enero del 2024, el adm¡n¡strado
Wlbert Baca Olayunca, ¡dentiñcado con DNI N'23826739, presenla su descargo a la Carta N'
072-GM/MDS$2023, de fecha 27 de diciembre del año 2023; precisando los siguientes
fundamentos: "(...) Entiéndase que la supletoradad de las normas operan existiendo una figura
jurtdica en un odenamiento legal, que no se encuentra regulada en torma clan y precisa; emryro'
en el presente caso, no coffesponde la aplicaciÓn supletoia del TUO cle la Ley 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General, en la med¡da de que el lNlClO DEL PROCEDIMIENTO
SA/VC,O/VADOR se encontraba det¡n¡do, regulado con absoluta claridad en la ORDENANZA
MUNIC\PAL N' U+201g-MDSS "Ordenanza Mun¡cipalque aprueba la actualizaciÓn del régimen
de apticación cte sanciones adm¡nistrativas (RASA) y del cuadro (lnico de infracciores y sanciones
(CUIS) de ta Municipalidad distrital de San Sebasfián", en cuyo a fculo 149' refiere lo s¡guiente:

Att. 149" lNlCtO DEL PROCEDIMIENIO SAIVCIONAOOR "El procedim¡ento sancionador se inicia

ante la Notif¡cac¡ón det acta de t¡scalizac¡Ón (identificaciÓn del supueslo hecho infnctor,
fundamento jurídico, sanción y med¡da complementaria) porel Fiscalzador y/o lnspector Mun¡cipal

4. En el presente caso, no existe incompat¡bilidad de las notmas, s¡endo que la situaciÓn está

debidamenle regulada por la Ordenanza Municipal N' 044- 2019'MDSS, correspondrbndo la

supletoria del TUO de la Ley 27444 ún¡camente en la medida de que no se encuente
una determ¡nada situación jur¡dica: emperc reitero que, en el presente caso, el in¡cio del

proced¡miento adm inistrativo sancionador
lodo efecto se constituye en una norma

estaba regulado por una ordenanza munic¡pal, que a
especial; y esta ordenanza señalaba que se in¡cia el

Que, respecto de la nulidad de los actos adm¡nistrativos, el artículo '10'del TUO de la Ley N'
27¿144, establece las causales de nul¡dad del acto administralivo y los denomina como v¡cios que

causan su nulidad de pleno derecho y son:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamenlarias-
2. El detecto o ta omisión de alguno de sus regursifos de validez, salvo que se presente

alguno de los supueslos de conservación del acto a que se retiere el Ntlculo 14.

3. Lós acfos expresos o ,os qúe resurfe n como consecuencia de la aprobaciÓn aulomátba
o por sitencio admin¡strativo positivo, por los que se adqu¡ere facuftades, o derechos,
cuando son contrarios al ordenamiento iurtd¡co, o cuando no se cumplen con los
requisitos, documentación o trámites esenciales para su adqu¡sic¡Ón.

4- Los actos actm¡nistrativos que sean constitutivos de infracciÓn penal, o que se dicten

amo ansecuencia de la misma. (Negrita agregado)

Que, el ¡nc¡so 3, del Art. 255", referido al Procedimiento sancionador, señala que: '3. Decid¡da la

in¡c¡ación del procedimiento sancionador, la autor lad instructon del procedimiento fomula la

respectiva notificación de ca,go al posible sancionado, la que debe contener los datos a que se

refiere el numenl 3 del añ¡culo precedente para que presenfe sus descargos por escrito en un

plazo que no po(trá ser infer¡or a cinco dtas hábites contados a pañir de la fecha de notificación",

Que, el inciso 1, del Art. 259", del T.U.o de la Ley del Procedimienlo Admin¡strativo General,

aprobado med¡ante Decreto supremo oo4-201g-JUS, referido a la cáduc¡dad adm¡nistrat¡va del

piocedimiento sancionador señala: 'r. El ptazo para resotuer los procedim¡entos sanc¡onadores
'¡niciados de of¡cio es de nueve (g) meses con¿ados desde la ¡echa de noürrcación de la
imautación de carsos. Este plazo puede ser ampliado de manen excepcional, como máximo w
rte; pn;a;ze1¡enoo et óryano competente emitir una resotución deb¡damente sustentada,
justiiándo la ampliación det ptázo, previo a su venc¡m¡ento. La caducidad administrativa no aplica

at procedimiento recursrvo. " (énfasi§ nuestro);

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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oue, et tercer párrafo del inc¡so 213.1, del Art.213', del T.u.o de la Ley del Procedim¡ento

ÁJm¡nistrat¡vo beneral, aprobado med¡ante Decreto Supremo 004-2019-JUS, con respecto al

¡,iiiii Jáip.*¿¡riento de nutidad <te oficio, prevé lo s¡guiente: 'En caso de declamcbn de nul¡dad

de ofic¡o de un acto administrativo favonble at administrado, la autoidact, oreviaqente al

i,oiiinriimi"nto. t. 
"on" 

t astrdo. oto¡oándote un .obzo no m"nor d" cinco (51 días oan
CEEéI su der*ho de defensa"- (El resaltado es nuestro)

Que, el numeral 3, del ¡nciso. 254.1, del Art. 254., de T.U.o de la Ley del Procedimiento

ÁJr¡ntt 
"t¡ro 

e"nerat, aprobado mediante oecreto supremo o04-20't9-JUS, prevé que: 'Para el

eÁrcicio de la ootestad sanc¡onactora se requiere obtigator¡amente haber seguido el procedimiento

tálJá rátá,ri"iiáiiiiite estaotec¡do caiacterizadó por: (...) 3. Nofificar a los adm¡nistrados los

ñ;;;i; 
"; 

b imputen a tituto de cargo, ta cat¡ticación de tas ¡nffacciones que tates hechos

illiinlóii¡tui¡, V lá exoresión de las sánclones qye. qn su caso. se le oudiela imooqe¡. asl
'iomo ta auornaá co@v la norma que atribuya tal competencia".

(resaltado es nuestro);

Que, de los antecedentes mencionados y el marco legal establec¡do, se t¡ene que:

ed@Iq. - Teniendo la op¡niÓn legal N" 672-2023-GAL-MOSS/C/RBM' de fecha 08 de

ñóffi6re det 20231 pór et cuát se conctuye declarar procedente el ¡n¡cio del

pio""áir¡"nto de ta dáctaratoria de nut¡dad de ofic¡o de ta Resolución Gerencial

ñ.ozog_zozt_escFN-MDss, de fú,ha 22 de diciembre del 2021. En d¡cha op¡n¡Ón

iegaila eetencia oe A§untos Legales, en su.numeral 3"13, abordó lo fundamentado por

el asesor legal externo de la Gerencia de Seguridld C¡udadana' Fiscal¡zaciÓn y

Ñotiñcac¡oneé, quien en su informe tegat N"71Ó-2022-ALE-GSCFN-MDSS/STSAM,

tunoár"nt" qüe'b nulidad de la precitaáa resoluc¡ón,_se genera por la.¡nobservancia

por lo dispuésto en el numeá 3), del articulo 255', del TUO de la Ley-del
'pioceO¡m¡ento Adm¡n¡strativo Geneial, aprobado mediante Decreto Supremo 004-

2019-JUs,enlaqueseestablecequelaautor¡dadinstructoradelprocedimiento
ioimula ¡á respectiva notificac¡ón dei cargo al posible sancionado, s¡endo que el

compuio áef pfázo oe la caduc¡dad in¡c¡a con la notifcación de la ¡mputac¡Ón de cargos'

mas.no desd.e las actuac¡ones prel¡m¡nares de fiscalizaciÓn; por cons¡gu¡ente, (según

reñere el asesor legal externo dé la Gerencia de seguridad c¡udadana, Fiscalizac¡Ón y

Notif¡cac¡ones), al-carecer de la notif¡cación del acio que contenga la ¡mputación de

cargos af administrado, no se puede contabiliz,g^r-91-P-l1z: de caduc¡dad' s¡n embargo

p".1" 
""to "" "riüó 

la ResolúciÓn Gerencial N'208-2021-GSCFN-MDSS

S¡endoasf,laGerenciadeAsuntosLegales,real¡zÓelanál¡s¡sdelexped¡ente
administrat¡vo, a§í como de la op¡niÓn legal emitida por el asesor legal elerno d€ la

óeráncia oe deguridad ciudadana, Fiscatización y Not¡ñcac¡ones: del anál¡sis delActa

deFiscalizaciÓnN"cU00262,defechaoSdejun¡odeaño20l9,seadvierteque,el
áiro de not¡ficac¡ón de ta Resotución Gereni¡at N"o2o8 -2021-GSCFN-MDSS, se

realizÓcorrectamentemedianteactadeceduladenot¡ficaciónN.789-2022.cN.
GSCFN-MDSS de fecha 01 de abnl de2022'

Emoero. con resDecto de la EXPRESIÓN DE LA PoSIBLE SANCIÓN, que se debe

;;;";;i;"-Jt ae fiicalizac¡on, esto en mer¡to a lo regulado en el numeral 3' del

'il. ilq i, oá ta Ley oet Procedimiento Adm¡nistrativo General, Ley N0 27'144; se t¡ene

or".¿"trrevisióndelActadeF¡scalizac¡ónN'CU00262,defecha05dejuniodel
)óib, ";;.;;;; u "'o*Iá.¡nil0". porurrot¡ro¡rcna acu uen«a ¡,rcumpliendo los requ¡sitos devalidez

ffit"ol""ioo. pát" ser considerado como un acto que dé ¡n¡cio a un procedim¡ento

ádm¡n¡strativo sancionador, en ese caso, no se podría real¡zar el computo del plaz6 de

caduc¡dad del procedim¡ento adm¡n¡strativo sanc¡onador'

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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S€oundo. - Prosigu¡endo, tenemos que' a través de la.Carta N'072-GM/MDS$2023'

e¡--tecfu ZZ Oe O¡O-embre del 2023, se notif¡ca el in¡cio del procedimiento de nul¡dad de

ánc¡o de la Resoluc¡ón Gerencial N"208-202f-GSCCF-MDSS, remitiendo al

ádministrrdo l" op¡niÓn legal N" 672-2023-GAL'MDSS/C/RBM, el ¡nforme legal N'7lG
iozz-er-e-escrÑ-uossTsrsnu, v el informe N"6792022-YMP-SGCUF-GSCFN'
MDss,conelfindequedentrode¡plazoperentoriodecinco(05)diasháb¡tes,presente
sus aigumentos, eiementos probatorios y demás que considere Pertinente en

áagu"úo de su derecho de defensa, frente a la nutidad de of¡c¡o de la prec¡tada

resolución.

Es asl que, se t¡ene que el adm¡n¡strado Wlbert Baca Olayunca, a través del exped¡ente

adm¡niitraiivo CU N;2456, en fecha 17 de enero del año 2024, presenta su descargo

yabsuelveparcialmenteeliniciodelanulidaddeoficio,enlostérminosseñaladosen
los antecedentes de la Presente.

Alrespecto,set¡eneénnuestroordenam¡entoiurídicovigenteelartículolvdelT¡tu¡o
pr"i¡rñ¡-i o" ta Loy No 27444 lLey det pfocedimiento Admin¡straüyo General),

piesi¡¡e que el pfnlipio Oe tegátidád exige a las autoridades, adm¡nistrat¡vas actuar

iolreipetá a ta óonstiiución, laley y et Derécho, dentro de las facultades que le estén

áiriOutOás, y Oe acuerdo con los finei para tos que tes fueron.conferidas. Sin embargo,

áriá p¡n"ióo no trnc¡ona soto en et ámbito det oerecho Adm¡n¡strat¡vo. Así, el rribunat

óánsiitrcün"r (STc Exp. No o1¿t69-201 l -PHcITc) sostuvo que el Pr¡ncip¡o de

r"á"lid"áln .it"ria peñal está consagrado €n el artículo 2, inc¡so 24, l¡teral d) do

iatánstitución, el cual establece qve 'Nadie será procesado ni condenado por acto'; ;;;;ló; qr" at tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley' de

manera erpresa e inéquivoca, como ¡nfracciÓn punible; ni sanc¡onado con Wna no

prev¡sta en la ley";

Por tanto, se tiene que ex¡ste una contravenc¡ón de part€ de la ent¡dad respecto a lo

oúp"""lá 
"n 

ra oioinrn 
" 

Municipal N"044_2019-MDSS, at ex¡stir. una ctara hlta de

áJécuac¡on a la norma matriz que viene a ser la ley de procedimiento adm¡n¡strativo, y

drv.t error no se advirtió: emDero referida ordenanza fue modificada mediante la

áni¡i¡on á. un Res¡ con la oiIDENANzA MUNIcIPAL N."004-2023-cM-MDSS' de

fecha 12 de mayo de 2023, que en su artículo 21" señala:'-- leiiuto i1'. - lnh¡ó de Procedim¡ento Administntivo sancionador' El

procioimiento sanc-i¡nador se in¡cia ante la constatación del incumplimiento, total

Z iái¡at de as aspos¡ciones tegales y administratvas.de comwtencia mun¡c¡pal'

eíiÁÁovao oe óncn por ta s¡b Geiencia de controt lJñano y FiscalizaciÓn' Sub

é"lreii¡á i, r:¡scrlaaciión Comerciat y/o su Gerencia de fiscalEacbn Amb¡ental'

o como consecuencia de mandato superior, peticiÓn motivada de otrcs Órganos

entidades o a tnvés de la denunc¡a.

óári¡d, t" ¡niciación del prccedim'tento sancionador, la Sub Gerencia de control

úÁaió V ficatización, Sib Gerencia de F¡scatización Comercial y/o Su Gerenc¡a

de f¡scálizac¡ón Amb¡entat, fomula ta respectiva notificac¡ón del ¡n¡cio de

iÁninira administntivo sancionador al pos¡ble sancionado y debe¡á

contener:
1. Los hechos que se imputen a título de cargo:

2. La calif¡caciÓn de las intraccbnes que tales hechos pueden constiluic

3. La expresiÓn de las sanciones gue, en sÚ caso, .se 
'e 

p udiera imponec

4. La aitoidad competente para imponer la sanciÓn; y
5. La notma que atribuya lal comrytencia'

Por tanto, seria incorrecto que la entidad pretenda validar un.error que genera un

O"t"iá"iá'piá""d¡.iento, poi to que no resuita razonabte ni mucho menos justiñcable,

.1" L,l"ó" ,"0¡ante la presenie se busca, alcanzar un debido procedim¡ento donde

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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el administrado tenga la capac¡dad suf¡c¡ente de poder ejerc¡tar sus derechos en un
marco legal vigente.

Tercero. - En ese sentido, en cumpl¡miento a lo regulado en el tercer párrafo del ¡nc¡so
213.1, del Art. 213" delTexto Un¡co Ordenado de la ley 27444, Ley del Proced¡miento
Adm¡nistrat¡vo General, con respecto al ¡n¡cio del proced¡mienlo de nul¡dad de oficio,
prevé los siguiente: "En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto
administrativo favorable al adm¡n¡strado. la autoridad, previamente al pronunciamiento,
le corre traslado, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) dias para ejercer su
derecho de defersa". Cumpl¡endo con el deb¡do proced¡miento administrativo, y
teniendo en cuenta el derecho a la defensa de la adm¡n¡strada, en el expedienle se
cuenta con su descargo, la cual fue real¡zada dentro del plazo legal prev¡sto.

Oue, en ese orden, corresponde a la entidad Ed¡1, em¡t¡r acto adm¡n¡strat¡vo por el cual se resuelva
declarar la nul¡dad de of¡cio de la Resolución Gerencial N" 208-2021-GSCFN-MDSS, de fecha 22
de diciembre el 2021 , por contravenir el numeral 1, "La contravención a la Constitución, a las leyes
o a las normas reglamentar¡as" , de la Ley No 27444, Texto Único Ordenado de la ley 27444i
específcamente por vulnerar el derecho al deb¡do proced¡m¡ento, regulado en el numeral 3, del
Art. 139', de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado, con respecto a la observanc¡a del debido proceso,
ya que, el Acta de Fiscal¡zación N" 000262, de fecha 05 de jun¡o del año 20'19, carece del requ¡sito
de validez, al no expresar ¡a sanc¡ón que se pudiera imponer al adm¡n¡strado: por lal mot¡vo, al no
cumplir con los requ¡sitos establec¡dos para ser cons¡derado un acto que dé inic¡o al procedimiento
sanc¡onador, no se puede real¡zar el computo de plazos para la caduc¡dad det procedim¡ento
adm¡n¡strat¡vo sancionador:

, mediante Opin¡ón Legal N"142-2024-GAL-MDSS de fecha 27 de febrero de 2024, et Gerente
de Asuntos Legales. OPINA que se DECLARE LA NULIDAD DE OFtCtO de ta Resotuc¡ón
Gerenc¡al N"208-2021-GSCFN-MDSS, de lecha 22 de diciembre del 2021, por el cual se declara

ofic¡o la caducidad del proced¡miento admin¡strat¡vo sancionador tramitada contra el
admin¡strado VV¡lbert Baca Olayunca, iniciado defectuosamente mediante acla de fiscalización n.
CU 000262 de fecha 05 de jun¡o de 2019, y no adecuarse a un debido procedimiento sanc¡onador
conforme los requisitos establecidos en el numeral 3 clel inciso 254.1 del a¡lículo 254 del TUO de
la Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Ley n."27444, lo cual se adecua a la causal de nutdad
contemplada en el ¡nc¡so 1 del ad¡culo 10 delTUO cle la Ley n."27444, '1. La contnvención a la
Constituc¡ón, a las leyes o a las normas reglamentar¡as.", conforme lo expuesto en la Opinión Legal
n."672-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 08 de noviembre de 2023, que forma parte det
presente, deb¡endo emit¡r la resoluc¡ón conespondiente hasta antes del 01 de abril de 2024.

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a la Ley N"27972, Ley Orgánica de
Municipal¡dades y TUO de la Ley N"27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General:
SE RESUELVE:

ARTICULO PRI IERO. - DECLARAR la NULIOAO de OFtCtO de ta Resotución Gerenc¡at N.
0208-2021-GSCFN-¡iIDSS, de fecha 22 de dic¡embre del 2021, por el cuat se dectara de ofic¡o ta
caduc¡dad del proced¡m¡ento administrat¡vo sancionador tram¡tada contra el adm¡nistrado Wlbert
Baca Olayunca, al haber incurrido en la causal de nul¡dad conlemplada en el ¡nciso I del arliculo lO
del T.U.O de la Ley del Proced¡miento Administrat¡vo Gene.al, Ley 27444, aprobado mediante Decrelo
Supremo 004-201g-JUS, que señala: 'La contravención a la Consl¡tución, a las leyes o a las normas
reglamenlarias"; espec¡ficamenle, por vulnerar el derecho al debido proceso, regulado en el numeral 3,
del Arl. 139', de la Constituc¡ón Política del Estado.

ARTICULO SEGUNDO. - RETROTRAER el proced¡miento sanc¡onador hasla ta etapa de
fscal¡zac¡ón, conespond¡endo iniciar el proced¡miento administrat¡vo sancionador formalmente de
acuerdo a Ley, previa evaluación part¡cular del caso respetando el derecho a la defensa y princip¡o de
Legal¡dad.
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ARTlcuLo rERcERo.- DtSPoNER et deslinde de responsabilidades adm¡nistrat¡vas a que
hub¡ese lugar de conformidad con lo dispuesto por et numeral 1 t.3 del articulo I 1" del ruo d¿ la
Ley N' 27444, para dicho efecto la cerenc¡a de Seguridad Ciudadana, F¡scalización y
Notificaciones deberá REMlrlR cop¡a de los actuados a la Gerencia de Recursos Humanos paÉ
que mediante el secretar¡o Técn¡co de la comis¡ón de proced¡m¡entos Admin¡straiivos
Disc¡pl¡narios se realice las investigaciones administrativas correspondientes.

ARTlcuLo cuARTo. - DEvoLvER ros actuados (forios 73) a la Gerencia de seguridad
c¡udadana, F¡scal¡zación y Notif¡caciones, para que evalué el ¡n¡cio adecuado de un procedi-miento
administrativo sancionador de acuerdo a Ley.

ARTlcuLo QUrNTo. - NoflFlcAR ra presente Resoruc¡ón ar admin¡strado WLBERT BACA
oLAYUNcA en su dom¡c¡tio ubicado en ta Apv. Los ANGELES o-14 deld¡strito de san sebast¡án,
Provincia y Departamento del cusco, de acuerdo a las formalidades y plazos establecidos en ei
TUo de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerenciá de segur¡dad ciudadana,
Fiscalizac¡ón y Not¡ficaciones de la ent¡dad.

ARTlcuLo sExro. - ENCARGAR, a ra oficina de Tecnorogía y sistemas rnformáticos, ra
publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional uÁ .munisansebastian.gob.pe de
la Municipalidad Distr¡tat de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMUN'QUESE Y CUMPLASE.

stSA§¡llr

,tuc. ?kdu Panut
GEFENIT MUNICIPAT
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